
Año 195^ Sábado, J 9 de,.§^çtiepbre

Ejemplar:
Atrasado

1 peseta
3. ...

Suicrlpción año 150 >

Administrapién y venta en 
.la Interven G ipn de. la ..

Excaléntfsima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad 
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que.no ven
gan registradas del Gobier
no Civil déla provincia

o

O 
or 
o

Precio de inserción

? » B Los edictos y anuncios de
L ¡ M particulares y offciales qdeI B TI ■■»■0.6-sean de pago, satisfará» a 

lllll■1nl .•.•••reaçtaib.WBJ I I ul U I AINEA y IOS que sean de 
■ W» ■ prévio'bágo^se rWáfan a fá;

f^'^provincia de Logroño
^jjFranqueo Concertado 26/2"

ica lós martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

zón de CINCUENTAtétttí* 
^03 pftT palabra, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la.publicación 
y por medio de la correapon- 
dieríter carta de pagó, haber 
satisfecho su ir^orte en te 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

AjiwtaBiiento de Logroáo
ANUNCIO

2418
Aprobada por el Excmo. Ayunta

miento Pleno la Ordenanza dé exac
ciones número 37 de orden, denon?.: 
nada “Mercados”, para general co
cimiento quedará expuesta al públj 
co por un plazo de quince días, ci? 
tados a partir del inmediato siguien 
te al d’e inserción del presente an un 
ció en el Boletín Oficial de esta pr '- 
vincia, en la Sección de Intervención 
de este Ayuntamiento, pudiéndose du 
rante el mismo formular las re^la- 
maciones que se estimen proedentes. 
las que en su caso habrán de reaT- 
2arse por escrito duplicado, que será 
presentado en el Registro General de 
entrada de documentos de esta Cor
poración.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimienh) 
de lo dispuesto por el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local, Texto 
Refundido de 24 de junio de 1959

Logroño 11 dé septiembre de 1959

El Alcaide Acctal.
Juan Palacios Brioso

. 1416

ilefatui *l‘i'iiví!ii:ial ile Sanidad

ANUNCIO
2417

La proximidad de la campaña de 
sacrificio de cerdos para el consumo 
familiar, es motivo de que se recuer
de. la necesidad de que la Inspección 
.ftahitaria tíSe las carnes dé dichos 

animales se organice adecuadamen
te, para evitar los gravísimos peli
gros a que están expuestos los con- 
supidorés de las mismas si estas es
tuvieran ataüádas de triquinosis de 
otro parasitos,, causas tambfCn de 
trastornos Tié la salud.

! En consecuencia disponemos lo si- 
I guíente:
I 1) Los Sres. Alcaides, de acuer

do con los Veterinarios Titulares 
organizarán este impórtantísimo ser- 
vrsiü, disponiendo lo necesario para 
que ningún cerdo sacrificado quede 
sin el debido'reconocimiento sanita
rio. La Alcaldía es la primera y más 
directamente responsable si, por im
previsión o negligencia, ocurriiese al
gún accidente dé esta naturaleza en 
su demarcación. En evitación de ello 
el sacrificio de cerdós en régimen de 
matanza domiciliaria, solamente lo 
autorizarán los Alcaldes cuando sea 
solicitado en forma legal por el ir- 
teresado.

2) Habida cuenta de que este 
tipo de matanza se halla autorizado 
con el iin de satisfacer las necesida • 
desf amillares de consumo, los seño
res Alcaldes sólo autorizarán a cada 
vecino el sacrificio de un número de 
cerdos adecuados a cubrir aquellas 
necesdiades, no permitiéndose bajo 
ningún concepto matanzas cuantio
sas que las rebases con el indudable 
objeto ue servir para comercio clan
destino de carne y preparados cár
nicos.

3) La Alcaldía dará cuenta por 
escrito al Veterinario Titular dé la; 
autorizaciones concedidas para cada 
día. para que dicho funcionario san- 
tario preste adecuadamente el ser
vicio.

Los Sres.Alcaldes auxiliaran a los 
VetefTnarios Titular en su misión 
Inspectora, proporcionándoles el per 
sonal auxiliar que precisen para el 
perfecto desarrollo de su cometido

4) Los jamones y paletillas pro- 

' cedentes de cerdos sacrificados para 
, el consumo familiar, tanto sf ios fue

ren en los domicilios como en el. ma
tadero, deberán llevar obligatoriamen 

. te las correspondientes chapas sani
tarias que garanticen sus buenas con 

j diciones para el con sumo.
5) En evitación de competencia 

ilícita, los productos, del cerdo pro
cedentes ae matanza domiciliarias no 
podrán librarse para él abasto pu
blico, ya qlle en este caso se le con
sideraría como industrial chacinero, 
teniendo por tanto, que acogerse a 
lo legislado sobre el particular. Sólo 
podrán circular estos productos 
cuando sean enviados a familiares, 
detalle que se hará constar en el co 
rrespondiente certificado.

6) Los Veterinarios Titulares no 
podrán expedir certificados sanha- 
rios de productos cárnicos proceden 
tes. de reses no reconocidas, ni ja
mones y paletillas que no estén pro
vistos de la correspondiente placa sa
nitaria.

Los Jefes de Estación de Ferroca -, 
rril y las Empresas de Transporte 
por carretera, no admitirán la fac
turación jamones y paletillas en les 
que no se^ hubiese cumplimentado 
todos los requisitos' apuntados y no 
vayan acompañados del certificad!.) 
de sanidad; esto daría motivo para 
que iuesen decomisados por consi
derarlos procedentes de matanza.s 
clandestinas.

7) Las placas sanitarias que pro
porciona exclusivamente la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veteri
naria, deberán ser solicitadas por 
los Veterinarios Titulares quienes 
serán los depositarios de las mismas 
colocándolas en el momento re rea
lizar • la inspección, previo pago de 
su importe.

8) Las placas sanitarias han de 
ser adquiridas eos la antelación su
ficiente, para que al comienzo de .la 
temporada oficial de matanza dis-
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gonga œ ©liais.' Los peoidoi^ úeoen ser 
trechos a la inspección' i/rovinciai -ae 
3<inidaa .v.e©Lfiíiaria ijeiatura pro
vincial úe Sanidad).

9) (^ueda lerminantemente prolu
bido la ma tan 2a de cerdos en aque
llos puooios que carezcan de triqui- 
noscopio para ©1 examen micogra- 
íico ue las carnes.

-Aquellos Áyuntamierfcos que care
ciendo de triquinoscopio pueden con
seguir- oe IOS Municipios limítrofes 
Ja prestación de uno de estos apa
ratos, podrán seíñaiar días de matan 
zas dentro de cada semana previo 
informe del Veterinario Titular y 
autorización de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, de la que previa
mente se solicitará.

10) En ios partidos veterinarios 
firmados por dos o más pueblos, con 
un solo Veterinario Titular, se orga
nizará el servicio señalándose ios 
dias de matanza e.n cada pueblo, ¡la-. 
ra que ei Inspector Veterinario se 
presente ©1 día' que corresponda efec • 
tuar la matanza.

Los gastos de viajes y estancias 
que origine a los Veterinarios Titu
lares el cometido indicado en el pá
rrafo anterior, serán de cunta de ios 
Ayuntamientos e independiente de 
los derechos de Inspección. '' 

11) «1 el Veterinario Titular con
sidera la posibilidad de efectuar el 
servicio en el partido compieto, lo 
hará asi constar ante la Jefatura 
Provincial de Sanidad, proponiendo 
en consecuencia la aportación dá 
otro Veterinario .para la práctica Je 
esta- indeclinable función Sanitaria, 
señalannose por el Organismo Pro
vincial competente la zona del par 
tído en que cada uno ha de actúa’’.

12) Los Sres. Alcaldes, Veterina
rios Titulares, Guardia Civil y Agen
tes de la Autoridad dependientes de 
la mía, vigilarán para impedir que 
se efectúen matanzas clandestinas ÿ 
comercio iIíCílO, dnunciando todos 
aquellos que se. realicen, a los seño
res ÁPaiaes, quiénes tramitaran ur
gentemente la denuncia a la Jefatura 
Provincial de Sanidad, después de 
decomisar las reses sacrificadas o sus 
productos.

13) Se llevará a cabo con todo 
rigorcu anto en la norma octava de 
la Orden del 9 de septiembre de 1943 
se establece en relación con fas in
fracciones, de acuerdof con los apar
tados 11 y; 12 deda Orden del 19 de 
noviembre de 1945.

Logroño 10 de octubre de 1959. 
El Inspector Provincial de Sanidad

Veterinaria
Manuel Flores

UMiB lie «yuau
1321

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado

Jefatura RegionaTde Castilla la Vieja
Relación de ios aprovechamiep\o4', 

con carácter vecinal de los montés' 
con so rca idos de la provincia dé ío- 
groño que han de ejecutarse durante 
el año forestal 1.959-60 cuyo Plan 
ha sido aprobado por el Itmo. señor 
Subdirector General del Patri moni / 
Forestal del Estado en fecha 6 de 
agosto de 1959.

Número de Catálogo 52, término 
Municipal Viilavelayo y Gros. Nom
bre del monte Vaceiza y Vacar'z?. 
Has. 170, vacuno 75, mayor 25 tasa 
ción pesetas 17.500, indemnizaciones 
285’25, vecinal.

Burgos 27 de agosto del959
El ingeniero Jefe Regional,

J 1375

fninuterio de la 
Gobernación

[(Continuación)
! 

alcanzar dicha cantidad, habrán,de i 
determinarse las causas para exi- ’ 
gir, si hubiere lugar, las responsa- j 
bilidades en que se hubiese incurri
do y principalmente el reintegro a 
la Hacienda local de la diferencia 
entre en la oferta y el ingreso lí
quido obtenido.

3 Cuando las Corporaciones 
pretendieran ejercí ar el derecho 
de tanteo concurriendo la circuns
tancia de existir postor en la su
basta, el Secretario deberá hacer 
constar en acta bher dado lectura 
íntegra a la presente reSIa, para, 
conócimiento de los miembros de 
la. Corporación.

35. Derechos y tasas.—1. 
Conforme el artículo 446 de la Ley 
de Régimen Local, los tipos de 
percepción por aprovechamientos 
especiales no podrán exceder del 
valor de éstos.

2. Con respectoa los derechos y 
tasas por prestación de servicios, fas 
Corporaciones deben tener en cuen
ta que, sin perjuicio de’ que con arre

glo a la Ley vigente, pueden reba
sarse los costos del servicio y de que 
el. Tribunal Supremo tiene declara ■ 
do que la cuantía de estos derechos 

^y, -ías^ solo ha de acomoúárse a tos 
' iàc.orÿ'içlel articulo 442 de la Ley 

en la fija'Óion de los tipos de perc^j.^- 
ción correspondientes deben proce
der con esj^ecial ponderación, a fin 
de; obtener la máxima equidad en es
tos gravámenes, ajustáudófos, en lo 

. pbsibie, ^-u verdadera naturaleza.
36. (¿.o^tribuciones especiales.— .i. 

Se- reitera la obligación de las Cor- 
p-raetbnes de que al acordar, la rra- 
lización de obras, instalaciones o ser 
vicios que den lugar a la imposición 
do conínbuciones especiales, deben 
acordar dicha imposición simultanea- 
.i-. ne c-n la aprobación tlél proyec
to. Este se Qocumntará con arreg'.o- 

■a lo.s are culos zd o 3s uci xteguamen-s^ 
to de Haciendas noca les, según la 
índole de la obra. Es preceptiva la 
exposición ai público durante quin- 
-e días, aumitienaose las reclamaco 
i.es inr espacia de ocho días más

2. 'lampocó deben olvidarse las 
responsabilidades que establece, el ar- 
•tículo 464 de la Ley de Régimen .co 
cal, caso de aplicar a otros fines l.os 
ingresos por contribuciones especia
les.

3. Sin perjuicio de la previsión 
del articulo IB. dSi Reglamento ue 

.iiucieiioas Lvocales, se recomienila a 
las Corporaciones qué dicten sus Or
denanzas ue contribuciones especiales 
para consgufr con ello una más de
seable unificación, de criterios.

37. Arbitrios con fines no fisca
les.— Debe tenerse en cuenta que 
estas imposiciones precisan acuerdo 
motivado, y que éste no es ejecutivo 
sin la previa autorización expresa 
del Gobernador civil de la provincia. 
Al tramitar la Ordenanza del arbi
trio se acompaarán copias del acuc”-- 
do y de la autorización de refere^t- 
cia.

38. Arbitrio de plus valía.— Se r--' 
cuerda la obligación que el articulo 
511 de la Ley de Régimen Local im
pone a los Ayuntamientos que utilH 
zan este arbitrio de fijar cada tees 
años los tipos unitarios del valor, co
rriente en venta de los terrenos en
clavados en el término municipal, en 
cada una de las zonas que al efecto 
juzguen conveniente etsablecer. Di
chas valoraciones' se harán públicas 
juntamente con la Ordenanza del a.'-- 
bitrios.

39. Peticiones- de recurso nivela
dor.—• 1. Los Ayuntamientos meno i 
res de 20.000 habitantes deberán co
laborar con las Diputaciones Provin
ciales en la pólítica de máxima aus-1417

SGCB2021



^ Í9 de -sepueinbre - de -1959

terioau en 105 ga^í.uó, nauenov, irenv ; 
a esvüS C-n ¿us px\.px-^o C..;
yo rendiiniento .procuxaran incivin'-.. 
tar en caso de. necesiuau' a im cíe i!'> 
Utilizar ci leoiaj-co'xuveiaoor o nac> " 
lo en la menor medida posmle,

Pagina
Servicios y Secciones Provinciale* de- ■ '
" — -> > mes de cada trimestre, sin que pue'ta

..percibirse el importe de un trimevM 
en tanto no se haya aportido la car.

I. AQiiUnlâÜ'dc.;idn j-vcai la mayor ¿v.-i

Cùanao, do obsianue lo air .
rior, los Ayuntamientos se vean p-e- 
ciiados ue acuoir ai i-ecursu nivela--

j Clon en la comprobación ue los la'c 
; tores a que se refiere el arcícuio ./ p 
■ de la ney, espciailmente en el párr-i- 
¡ Ib 3 'uti misino, con ex fin ue evitar 
i hacer recaer sobre .el presupuesta 
i pi-ovin^aai una carga que pueda ser

üor formularan sus solicitudes af,r'.' 
clactar el anteproyecto d'e pre^ujltes
to ordinario, y como limTTS maximi' 
hasta ei 20 ue sépaembre proxim 
Las solicitudes se cursaran directa 
mente a la Jefatura def Servicio Prj 
vmciai de Administración Local, de
biendo acompaarse, además de ios ! 
documentos que menciona ei parr-oí. ¡ 
2 del articulo 576 de la Ley, copia ‘ 
(le- la liquidación per partidas de .gas 
tos y conceptos de ingresos del prr- ■ 
supuesto ordinario de 1958 y efe la 
parte tercera ae la cdenia gexivr-u 
üe dicno ano. Se acompañara as - ! 
mismo certificación de los acuerdes 
modificaLivos de créditos dei prosu- í 
pues.o de Ï958, redáctada según c! ! 
modelo numero 18 de los aprobados 
por Circular de 1 de diciembre do ¡ 
1958 (Boletín Oficial del Estado de ' 
9 de enero ti’e'1959). Deberá también 
Unirse estado resumen de las pari
das de gastos y de los conceptos de 
.ingresos del presupuesto de 195j
referidos al día 30 de junio y redac
tados en os modelos números 12 y 
13 de la Circular citada.

3. Las instancias que carezcan je 
úvuüs o no aigurm de los documentos 
exigiúós no serán cursadas, debiendo 
ixir Ubvuunas ai /ayuntamiento.

4. ras .instancias que se prese; 
‘tti-cii uei 4.0 ue sepuembre,
aunque sea por haber sido devueltas 
pur lana ue uocunientos, lormarc.. 
¿lupu separado ue las que nayan n- 
tio preaoncadas en tiempo y forma.

5. Los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesor-.- 

' Liento y de las Secciones Provin'-ia-
de Administración Local emiti

rán ous iniormes so o re las instanc.es 
recibidas, y en las del segundo gru- 

harineo nstar las circunstanc.irt s 
retraso o falta de documentación, 

Pasado ios expedientes a la Dipn 
pación para el acueiúó procedente. 

Pn relación a las instanciais del se
gundo grupo darán cuenta al ^-o- 
arnador civil de la provincia y a la 

Jafaiura Superior del Seryicio Na - 
^iohal de Insipe,cción y Asesoramien- 

^expresando en él, ademas de .'05 
®^frenios que consideren convenien- 

los nombres del Alcal'de y del Se- 
jetarlo e Interventor a efectos di 

medidas que pudieran acordarse.
6- Se encarece a los Jefes de los

j lo^ar.idas entre ios contribuyentes 
í dei Municipio mediante la ímposi- 

. ción adecuada.
j 40. Limitaciones a que obliga el 
Î otorgamiento del recurso nivelador — 
t 1. Aprobado el expediente de récursi, 
j nivelador no podrán los Ayuntamien 
■ tos introducir ni en el proyecto ni en 
! el presupuesto de modificaciones que 
; alteren la naturaleza de los gastos 

como consecuencia de incrementos 
_qué se produzcan en los ingresos del 

anteproyecto o por cualquier otra 
causa que nó responda a las orevx- 
siones que consten en el expediente 
de concesión. Cualquier acuerdo pos- í 
terior en este sentido llevará apa- í 
rejada'la reducción del recurso ni- | 
velador en la cifra a que alcanzaren 
las modificaciones propuestas.

2. Los Interventores o Secreta^fes 
Interventores serán personalmente ■ 
responsables de lah alteraciones ce ¡ 
créditos que durante el ejercicio se j 
realicen en sus presupuestos por ha
bilitaciones o suplementos conducen- ’ 
tes a modificar los gastos cuando co
mo consecuencia de los expedient^'S ' 
que trafhiten doten créditos para 
atenciones de carácter voluntario su
primidas en el expediente de conc?-

! sión del recurso nivelador. Los ex- 
1 presados funcioarios quedarán exen- 
j tos de responsabilidad siempre que 
i hagan constar-en forma su advermn- 
I cia y acoinpañen certificación del 
; acuerdo en que aquélla consto al re-, 

mitir al Servicio o Secicón Provin
cial de Administración Local la co
pia del expediente tramitado, segfm 
se dispone en el número 1 de la ro^- 
ma. 21 do las presentes instrucciones-. 
Los Jefes de los Servicios y Seccio
nes Provinciales darán cuenta dé 1« 
expresado irregularidad a la Jefatu
ra Superiof del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento.

41. Pago dei recurso nivelador. —■ 
Se advierte a las Diputaciones Pro 
vinciales que, según lo dispuesto en 
el artículo 577 de la Ley de Régimen 
Local, el pago del recurso nivelador' 
se efectuará por periodos trimestre, 
lies,^dentro de los diez primeros dra.s 
del último mes de cada trimestre. 
Los Ayunta.maentos vendrán obbga 
dos a remitir a la Diputación la car
ta de pago justificativa del ingreso 
del recurso nivelador en el presu
puesto municipal dentro ti’el último

■ la de pago de trimestre anterior.
42. n/ni trio sobre la riqueza pro- 

vincial. Modificaciones en esta im
posición. 1. Se recomienda a las 
Diputaciones Provinciales continú'úi 

, aplicando durante el próximo ei"’’- 
cicio la .Ordenanza que tuvieren abro 
bada para el ejercicio actual.

2. Cuando por cualquier circuns
tancia se crea imprescindible su mo
dificación se soliciLará autorización 
de este Ministerio. A la instancia 

, acompañarán ios siguientes docum^-n 
tos;

a) Memoria de la Intervención.
b) Copia certificada de ios prr. 

ceptos cuya modificación se haya 
acordad y texto completo de la Qr~ 
denansa tal como quede después do 
introducirse las modificaciones.

3. Sí la propuesta de modificac’ón 
incluye o se refiere exclusivaméide 
a un nuevo tipo de imposición para 
la-energía eléctrica, en la Memoria 
de la Intervención se expresará el 
cálculo de variación absoluta de ^-^s 
iprecioG medios por unidad summis- 
brada, la variación porcentual y el 
tipo que se propone como consecuen - 
cía de la alteración en el valor .le 
la base impositiva.

4. Continuarán rigiendo en el p^j 
ximo ejercicio los tiipcs de gravamen 
establecidos para el actual, que .son' 
los siguiente;

a) Trigo, aceituna, remohxíha
azucarera, caña de azúcar y procuc 
tos y suoprcduç'os de la primera 
transformación de jos anteriores ni 
1,50 por loo.

b) Neumáticos, productos tasados 
pesca uc mar y conservas de pescado, 
e' 1,50 por 100.

c) Energía eléctrica, de cualquier 
origen, 10 pesetas por kilowatio-a 00

I c el modulo que resuite de la levi- 
sión a que se refiere el número 2 
del artículo 628 de la Ley, que se 
traduciré! por su equivalencia en ca
ballo-vapor cuando se trate de fuer
zas hidráulicas no destinadas a la 
producción de energía eléctrica.

d) Gas de hulla, el 0,24 por 100 
del precio de venta sin impuestos.

e) Para ios restantess productos 
y riqueza, el 1,75 por 100.
^f) Las Diputaciosés que viniera.n 

gi-. vari )o ni 2 por 100 algún produc
to que no tenga señalado tipo espe
cífico, podrán continuar aplicanlo 
durante el ejercicio de i960 dicho 
tipo de gravamen.

g) Cuando se trate de industries 
declaradas de interés nacional, .'ns
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tipos de gravamen .æ.reducirán 
ún 50 por iOO sobre los auiori^^floo 

’ 49. DireoiLci-s ue -as ürdénapiffits 
dei arbnrio. sebre iá’ riqueza prpvm' ' 
cia-1.—■ 1. En ia,"redacción de lá Or- 
uex.a-.za iiscaí, las D-puiaciónes .pé- 
berán tener en cueina los ente’;’ os 
sen.átíos por la Comisaóh Intepmini ,^ 
tefial, aprobados por este xmnisteno 
y íraLia dados a las Diputaciones por 
Circulares de 16 de julio, 23 de sep 
liemur-j'y 24 de diciembre de 1955, 
y 16 de marzo dé 1956, y las aclara 
Clones a Ls mismos circuladas p^r 
el Servicio tíe inspección y Aseso 
ramaeiïLO.

2 Respecto al arbitrio sobre nque 
zx’¿ransiormada, las Dipmacioncs 
Cú.aJ.¿Céran el sistema de desgrava 
cióm por materia prima que conside
ren -mas adecuado, procurando con
jugar iOS. intereses de la Adimidistrx 
cion con lás meé-res molesdas para 
el contribuyente. En ningún caso pro 
cederán mies c&díúc&ones cuando i-a 
producción gravada quede inCiUUxa 
dentro del art culo 624 de la Ley 
'lí^ipQd Local, en párrafo distin .» 
al. h), ni tampoco en el caso aei ga..- 
d'' hulla, cuyo üpo reducido recoge 
automáticamente tod^ desgravacum.

3 Se reí; era a as Dipuiacicn-es i 
conveniencia ue conocer las bas^a 
re-Kles ae la imposicioh en ei caso de 
cor ciertos, revisando en,todo mome..- 
to las uariaci nes que pudieran ex ■ 
pertoentar. con el fin tfe obtener 
vn mayor eq-ü<lad y justicia rtis..", 
butíva en este arbitrio.

44. Par icipacion de ios Ayuna- . 
mientes en el arbitrio sobre la j’- . 
queza provincial.— 1- La Diputación . 
hrr„ men uamiente entrega ue las 
cactid’des dmpo.cibles por la partan- ; 
pÁnon da 10 por lOo a los Ayunta- 
mimos, sm de tracción alguna, de- j 
bientío éstos aportar la carta de na- . 

, go justificativa del ingreso, de' la , 
participación en el presupuesto muni- ¡ 
cipal, dentro de los diez días siguien-. 1 
tes, siendo requisito indispensable 
para poner percibir la parucipacK»n , 

' el- haber aportado las cartas de pago j 
tíe las emregis anteriores. 1

2. En el mes de enero, las Diou . 
tadones publicarán en el “Boletín J 
Olcial” de la provincia ún estado ëx- I 
•eivo dO la recaudacítíh en e' ep-v- i 
cicio anterior; 10 por 100 de parúci j 
pación municipál Y distribución efec- ¡ 
tuada a los Ayuntamientos y restos 
nT.iiedtss d? ingreso en arcas pro
vinciales, según indica el articulo 495 
dé la Ley vigente.

A?. Arbitrio sobre rodaje.— Sé re
cuerda a las Diputaciones que él rer- 
d'miento del arbitrio provincial sobre 
rodaje y arrastre ha de-' destinarse
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a jQS,_ga.atDS.*'d^cq^ervacion.. de-sy=£«:rT•-'-vii)le^a y-ae muiiicipi---o de mas -O.Qf:rP 
i habitantes , y. 'en Joó-que- aun ste^ ilP-.caminos-.y carreteras, por .lo que- 

los ingresos., de aquél .excedieren -d? 
. los gastos expresa.dos nabran (le .re-. 
j ducir los tipos de, gravamen , par?.- 
; observar , la afección . especial. de‘ esios 
i ingresos a, dichos. gastos requerida,jí' 
• por ia t^y.- V --t -■ i*--'

46. Parficipación en .ios ñigresos 
de Apuestas Mutuas.— Los rendimien 
tos que las Dipuitacione| .obtengan 
de su participación en las Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas hab^n 
de aplicarse al concepto corresp^n 
diente del presupuesto ingreso i, 
sin perjuiciio de que, si se considera 
necesario, se lleve respecto de aqu 
ilos ingresos una Contabilidad .espe
cia en relación con los gastos qut^ 
con arreglo' al mismo presupuesto se 
inviertan en las atenciones espeeí i- 
cas a que dicihos ingresos están atcc- 

' tos.
V. Gestion de los ingresos del Pre

supuesto
47. Funcionamiento de los sorvi 

I cios economicb-adminisiLi-átiVos.. । 
! Las Corporaciones deoen adoptar la.-^ 
i medidas openunas para que sus srr- 
í vicios econóimiico-adminisirativos ivn 
J clonen con toda eficacia, poniend- .- 
i la máxima atención e interes en Ja 
’ formación de'padrones. y. matricidas 
j y en tc-aas las operacione.s de le?'.- 
: nocímiento y liquidación de sus Re

lechos.
2. En la gestión económica de las 

Entidades locales, ocupan lugar de,-, 
tacando las lunciones de reconoci- 
■miento, liquidación e investigado.'.) 
de sus derechos, rentes y exacción^.- 
Las exp resadas funciones serán 
ejercidas por la uorporacion, por su 
Presidente o póWa CemiSivU Mut.i 
cipal Permanente, según correspou-- 
tía, con arreglo a las atribuciones 
que les estén reconocidas en, la bey 
de Régimen Local y sus Reglamentos. 
La Jefatura inmola ta de dichos i'jr 
vicios incumbirá al Interventor de 
Fondos, conforme a a regía segunda 
de la vigente Instrucción de Conta
bilidad.

48. Inspección ú'e Rentas y Ex< <- 
clones.— 1- Para encauzar y-regula
rizar as fuentes tributarias y el - e . 
cubrimiento de las ocultaciones Y 
defraudaciones que puedan existí'. 

i se organizará y coordinará el ¡=>01
■vicio de Inspección de Rentas y bxac 
clones, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 744 ysi guientes de la 

t Ley de Régimen Local. Dicho S'K- 
j vicio deberá quéd’ar organizado y er. 
! funcionamiento eñ 1 de enero d-^' 
i 19'60 en las Diputaciones Provincia- 
I les y Ayuntamientos capitales de prc-
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; gar, a. dKsna .-cifra,. • tui.gan ■.pro-vi&ta- 
■ la’’ plaza ae ■ Intervent r ue ■ r ïmo ó t •. 
‘ un- presupuesto'. odinariüPcon ruis be- 
' tres millones- ñé"'p_'se-'as- ue ini-pov e. 
t 2; Los Ayuntamientos ■ cuyo, presu 

puestos, .no alcance la cifra de tres 
‘ millones ae-.-pesetas, o teíigan vacan
te la piaza de IiíTerventor, lambién 
deberán organizar y poner en •'m- 
cionámiento 'M Servicio -de inspec-i 

ación de Rentas y Exacciones. ,siem-. 
"pre qué los intereses de la Lnoda i 
lo equieran, ya qe la ouoiigación ue 
haerlo, según la Ley, es general.

49.’' Funciones recaudatorias,— 1. 
Los Presidentes dé las .Corporacioi.e > 
y Jos Interventores cuidaran de tiuu. 
el proceso recaudatorio se reain-j 
con la mayor éScrupulosiaad, procu-
rando que la recaudación, voiupia , 
na alcance el mas elevado índice y 
que la expedición de crtificaciones 
tíe descuoirto y provuipneias de apre
mios se lleve a cabo en los pia?a-. 
previstos en el Reglamento de Ha • 
ciendas locales y Estatuto de-Recau
dación vi-gente.

2. En los Ayuntamientos en fp-e, 
por carencia' de medios personal ) 
icióneos, la recaudación* no pueda 
verificarse dentro de los plazos sena- 
í¿tí«s, en Sv’Jíición tíe ios perjuicios' 
que-pueaan ocasionarse y subsigm -n- 
tes responsabilidades, debeia reque
rirse ia colaboración de ia Dio- a- 
ción Provincial, q uedebera pr-î.-aar*» 
a través de sus servicios re audaic- 
rios, a fin de que no qu jden parali
zados los procedirpientoo de cobro y 
5e retrase los ingresis, con m consi 
guíente perjuicio para ei c pera rio 
muTiieipaí.

50. Procedimiento cobratorio. -
Los procedimiento-, pto a la 
za de los réoursos y créditos liqui
dados -a lavor de las Haciendas loca
les serán sólo administrativos y í-c 
ejecutaran por sus Agentes en la 
forma que la Ley de Régimen bocal 
y las disposiciones reglamentarias 
terminan. Las certificaciones de dé
bitos de aquella procedencia q-i^ 
expidan ios Interventores cendrav 
■Î _ tnCifrzQ íi TPPl 1 ti Vfl OUCla misma tuerza ejecutiva que 
sentencias Túdiciales para proeed 
contra ios bienes y derechos de
tí'eudores.

2. Una vez iniciado el procedimicn
to de aprmio, con sujeción a los P-’^
ceptos aplicables, solamente potirj 
suspenderse en virtud de orden -■> 
crita y expresa del Presidente de la 
Corporación, que no la dará si no se 
cumple la condición de que los in 
teresados acompañen a su solicit’d
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